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La F. E. T. y de las J. O. N-S. no se dormi rá ¡amds sobre 

las poltronas del gob ie rno , bien sabe, con toda per fecc ión, el 

porque España no le gusta todavía y porque lo sabe y cono

ce, va marchando con paso f irme hacia ¡a es

tructuración tota! de ¡a España falangista, 

ya más agradab le , que soñara e¡ Profeta 

Fundador. 

Aho ra mismo acaban de ser promulga

das dos magníficas leyes revolucionar ias 

la Ley Sindical y la que instituye el Frente 

de Juven tudes -que no son otra cosa que 

un paso más que áá la Falange en el ca

mino del nacional-sindical ismo, para depu

rar a España de lo carcomido y av ivar y dar fuerza al Or 

den N u e v o , que por estar basado en la justicia estricta es en 

sí eterno, y a la vieja cepa española, que por ser f ruto de lo 

Historia y de la Trad ic ión, también es inmutable y eterna. 

Porque la Falange es revo luc ionar ia , sabe que sus fines 

no están cumpl idos, ni tan siquiera empezados, con el logro 

del poder y con que sus banderas, antaño perseguidas, on

deen en ios edif icios oficiales, sino que sus fines empiezan en 

el logro de una España nacional-sindical ista y de una juven

tud—ciudadanos y gobernantes de mañana —que siento ei 

orgul lo de ser española y las ansias inmensas que encierran el 

yugo y las f lechas. 

La estructuración de la España nacional-sindicalista no 

puede ser obra de una sola ley, por acertada y completa que 

esta sea, ni se lograría aunque todos los españoles l levasen 

en el bolsi l lo e! carnet del sindicato correspondiente; bien sa

bemos que \a t ransformación que anhelamos se ha de empe

zar en ei inter ior mismo de cada español, pero la promulga

ción de la ley sindical es una acción magníf ica y radical , para 

esta estructuración nacional-s indical ic ta, y al decir nacional-

sindicalista queremos signif icar una organ izac ión basada en 

el más elevado patr iot ismo y en la más rígida justicia social. 

Y estos dos caracteres tiene la Ley Sindical que en estas 

breves líneas intentemos comentar. 

Duro goloe y decisivo da esta ley c; ¡a concepción l iberal 

del «homo oeconomicus», ya que nos habla de la co inunidad 

de fines y so l idar idad de intereses en que se integran las d i 

versas categorías sociales de la producc ión que part ic ipan en 

una empresa, comun idad de fines y sol idar idad de intereses 

que están establecidas a base de los pr incipios de lealtad y 

asistencia recíprocos al servicio de la Patria. Esta tendencia 
de fundi r lo que en lenguaje marxista se denomino «clases 
sociales», en el crisol de la Patria, se destaca en todo su ar t i 
cu lado. Su apl icac ión dará a ios productores, además de ia 
hermandad |pn necesaria, sentido nacional a su labor , ya 
que su t raba jo no sólo responde a l imperat ivo ind iv idua l de 
la ganancia y del lucro, sino también al imperat ivo superior 
de rendir a \a Patria un e levado serv ic io, en compensac ión, la 
Patria representada por el Estado, las.aseguraré las máximas 
ventajas y el máx imo bienestar esperituaf y mater ia l intervi
niendo por medio de los sindicatos en esta producc ión , ha
ciendo cada día más imposible la exp lotac ión de los unos en 
beneficio de los otros y cor tando los nudos gord ianos de! 
egoísmo y del medro personal que, en to rno a la producc ión 
española,habían tej ido las manos repugnantes del capital ismo 
caciqui l e intemacional ista y los garras ensangrentadas del 
marxismo moscovita. 

Y toda esta obra encomendada a los sindicatos tendrá un 
contenido ideo lóg ico, que la ley dec lara bien c laramente: el 
de la F. E.T. y de las J, O. N-S. En este sent ido, los sindicatos 
dependerán de elle, lográndose de este modo que no real i
cen sus funciones de un m o d o f r ío , burocrát icamente, sino 
dando todo el calor de ideal y comprensión que la Falange 
encierra. 

Tal es una exposición suscinto y superficial de lo que la Ley 
Sindical es; la fecha del seis de d ic iembre ha quedado ya 
para siempre escrita de modo destacado en la historia del 
fa langismo, ya que coa esta ley se dd un paso magníf ico y 
revoluc ionar io hacia la España nacional-sindical ista total que 
deseamos. 

igualmente importante, su mismo enunciado lo ind ica, es 

la ley creando el Frente de Juventudes y que en otro edi tor ia l 

haremos su comentar io . 

He aquí como la F. E. T. y de las J. O . N-S. e labora y pone 

en práct ica la Revolución anunciada ¿Quién ante estas dos 

muestras de v i ta l idad auténtica y rebosante, como son !a Ley 

Sindical y la del Frente de Juventudes, se puede sentir pesi

mista? ¿Qué son las dif icultades que se oponen a nuestro paso 

si las vemos avasal iondo y, al unísono, vamos dando a España 

la ordenac ión revolucionar ia que José An ton io soñara? Ade

lante, marchemos tan sólo al compás actual , que nuestro paso 

es ráp ido y pronto podremos ver los frutos magníf icos que 

nuestra obra da rá a España. 
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